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CATEDRA DE DERECHO CIVIL I DR. 

JOSÉ TOBÍAS

OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y OBSERVACIONES ACERCA DE SU CONTENIDO

I. Necesidad de una unidad introductoria


No siempre la actualización del contenido de una disciplina supone incorporar nuevos temas: a veces la tarea de actualización supone reinstalar temas indebidamente abandonados.


A propósito, ha sido un criterio tradicional comenzar la exposición de la parte general de Derecho Civil con una referencia a temas más genéricos como el concepto de Derecho, su distinción con el orden moral, los principios generales del Derecho, las fuentes, los métodos y técnias de interpretación, etc.. Es que la necesidad de determinar las premisas y puntos de apoyo es consustancial con cualquier disciplina jurídica y esa exigencia se acentúa atendiendo a que el derecho civil constituye el núcleo primario del ordenamiento jurídico, del que derivan otras disciplinas que en cierta medida siguen dependiendo del derecho civil (art. 1º, Cód. Civ.).


De ahí que se estime que no cabe renunciar a una exposición de aquella teoría –a título de repaso. Pues ella es clave para aprehender determinadas parcelas, de lo que se estudia dentro del derecho civil (Díez-Picazo, L. – Gullón, A.; “Sistema de derecho Civil”, vol. I, Tecnos, 7º ed, pág, 31).


La primera parte del programa, por lo tanto, constituye una breve introducción al derecho privado, presentándose como recapitulación de los conocimeintos que los estudiantes han recibido en el Ciclo Básico Común. Como en otras partes del programa de parecidas características, será el profesor a cargo del curso quien apreciará, según la preparación que advierta en los estudiantes, si la consideración de los temas objeto de recapitulación es prescindible o si es conveniente exposición y análisis.

II. El contenido y la orientación: la necesidad de su actualización


El resto del contenido de una parte general debe seguir los cánones tradicionales. Una segunda parte se ocupa de la relación jurídica y los derechos subjetivos; una tercera parte del sujeto de la relación jurídica; una cuarta del objeto y una quinta de su causa.


Pero más importante que precisar de qué se ocupa la parte general es establecer el “cómo se ocupa” (o se debe ocupar). Ello repercutirá decisivamente en la delimitación del contenido y en la orientación que debe darse a su tratamiento.


A esos fines se ha partido de la consideración de las profundas transformaciones experimentadas por las sociedades vigentes en la época de las codificaciones: es que un derecho civil heredero de los códigos decimonónicos –y no remozado- “Nos va a sevir de poco”.


Así, los colosales avances tecnológicos y científicos en diversos campos del conocimiento humano fuerzan a replantear conceptos aceptados como dogmas y a revisar criterios ampliamente extendidos.


Las transformaciones sociales y económicas en lo que va de siglo, por otra parte, han puesto a prueba las concepciones individualistas de los códigos del siglo pasado, que se asentaban en los pilares del dogma de la voluntad y el derecho de la propiedadm cuyas características de “absolutísmo” debían contener las mínimas excepciones posibles, poniéndosa en discuión las bases mismas en que se fundaban esos códigos.


El carácter eminentemente “patrimonialístico” de esas codificaciones conducía, además, a contemplar a la persona como sujeto de una relación jurídica de esa naturaleza, mientras que sus intereses de naturaleza extrapatrimonial –los más relevantes y trascendentes- resultan omitidos o regalados. El derecho civil, de esa manera, se ve privado de su más intima sustancia, pues su función y fin primordial no es otro qu la protección de la persona y sus fines (respecto de los cuales no son los patrimoniales los únicos y ni siquiera los más relevantes).

III. Los fenómenos indicados en II), como se comprenderá, influyen decisivamente en el contenido de la materia y su tratamiento. En ese sentido, y a título simplemente ejemplificativo:

a) En lo ateniente al sujeto de la relación jurídica: 1) Se impone un reanálisis del concepto mismo de persona, tradicionalmente vinculado con la capacidad jurídica y los derechos subjetivos, criterio este que responde sólo limitadamente al cúmulo de intereses que tienen al ser humano por centro y que no se corresponden con el modelo conceptual del derecho subjetivo (intereses legítimos, colectivos, difusos, simples intereses de hecho). 2) Una visión actualizada de la noción de persona requiere un tratamiento sistemático de los derechos personalísimos, hasta hace pocos lustros relegados u omitidos por la doctrina y los programas de la materia. 3) Los conceptos de “vida”, “muerte” y “persona” –hasta hace poco sobreentendidos o no considerados por entenderse que eran un cometido exclusivo de las ciencias biológicas- deben ser analizados y precisados por tratarse d conceptos de “valor” cuyo cometido atañe a todas las ramas del saber humano.

b) En lo ateniente a las relaciones jurídicas y los derechos subjetivos: 1) El análisis de los límites del derecho subjetivo debe comprender además del estudio de la buena fe y el ejercicio abusivo un breve desarrollo de la doctrina de los propios actos (sobre este criterio didático Diez-Picazo, L. – Guillón, A.; “Sistema... cit.”, págs. 454 y sigs.). En ese mismo sector deben aportarse nociones acerca de la teoría de la apariencia: ello permite comprobar que en ocasiones la protección de tráfico acarrea la tutela de la confianza en la apariencia en detrimento del real titular del derecho subjetivo. 2)A la par del estudio del derecho subjetivo, es conveniente incorporar algunas nociones acerca de los conceptos de los intereses legítimos, intereses difusos y simples intereses.

c) En el ámbito de la causa de la relación jurídica: 1) La visión del negocio jurídico no puede considerarse dogmáticamente ni en abstracto sino correlacionándola con las grandes transformaciones de la economía mundial (que han repercutido en los principios tradicionales de la libertad negocial y la autonomía privada) y los nuevos procedimientos de fabricación, distribución y consumo de bienes y servicios (que han variado las características y configuración del negocio patrimonial en un traspaso parcial del negocio individual al negocio masivo o por adhesión) y , en fin, con la actual realidad social y economica tan distinta a la época de las codificaciones. 2) El desarrollo de los elementos del negocio jurídico debe prestar particular atención a la causa: las controversias ideológicas que subyacen entre causalistas y anticausalistas; la relevancia de una concepción objetiva-subjetiva como factor  de moralización de las relaciones negociables y la importancia de este elemento tanto en su tradicional aspecto genético como el funcional (frustración de la causa fin). 3) La aparición d las modernas técnicas negociables (negocios por adhesión, negociación masiva, etc.) y las de comunicación (los penetrantes medios publicitarios) inducen una reformulación o replanteo de la concepción tradicional de los vicios de la voluntad. 4) Los progresos de la informática y de la telemática imponen observar bajo una nueva perspectiva la forma de los actos jurídicos incorporando el estudio del documento electrónico, sus características y su valor probatorio. Tales son sólo algunos de los aspectos que se estima deben incorporarse al contenido y orientación tradicional de la materia.

IV. Una reflexión final acerca de la enseñanza de la teorí general de los hechos y actos jurídicos requiere prevenir acerca del carácter teórico abstracto de sus estudios: esta tendencia –casi natural en el proceso de abstracción y generalización de las reglas aplicables a las diversas especies de hechos y actos jurídicos- no debe hacer perder de vista la necesidad de basar los estudios sobre datos tomatods de la práctica jurídica. De ahí la conveniencia de completar los aspectos teóricos con un análisis crítico de la doctrina jurisprudencial más significativa para obtener un mejor conocimiento del sistema argentino en esta materia.

El tiempo asignado a la materia plantea importantes problemas al docente. Cada profesor ddeberá graduar la extensión y desenvolvimiento de los diversos temas: ello supone que algunos requerirán un anñalisis minucioso y otros –sobre todo los consignados a título de recapitulación. Sólo un criterio orientador que deberá completarse por el estudiante con el estudio del texto de la materia.

ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL

Primera Parte: Introducción al derecho Privado

Unidad 1: Concepto. Evolución. Función Actual del Derecho Privado.

1. Recapitulación: concepto de Derecho. Orden jurídico y orden moral. Derecho Público y derecho Privado. Ramas. Derecho Civil. Concepto. Evolución.

2. Recapitulación: la codificación: antecedentes y evolución. Principios fundamentales del derecho civil en las legislaciones decimonónicas.

3. La evolución del derecho privado en el siglo XX. Lo cambios socioeconómicos y corrientes ideologías. Derecho civil y mercantil: tendencia a la unificación. La tendencia a la descodificación en el derecho actual: implicancias. El derecho de la integración regional y la armonización de legislaciones.

Unidad 2: Fuentes del derecho Privado

4. Recapitulación: fuentes del Derecho. Concepto. Clasificaciones. Jerarquía de las fuentes (art. 31, Const. Nac.).

5. Recapitulación: la ley, la costumbre, l jurisprudencia, la doctrina. Otras fuentes.

6. Recapitulación: los principios generales del Derecho. Su concepto según las distintas orientaciones. Los principios generales del Derecho en el Código Civil. Exposición de los principios generales.

7. Recapitulación: aplicación e interpretación de la ley. Clases. Elementos y reglas de la interpretación integradora: analogía legis y analogía iuris. La analogía y las normas de excepción.

8. Derecho intertemporal: efectos de la ley con relación al tiempo. Planteo del problema. El Código Civil y la doctrina de los derecho adquiridos y simples expectativas. Doctrina de Roubier. La cuestión en el Código Civil vigente (art. 3º).

Segunda Parte: La relación jurídica

Unidad 3: Relaciones jurídicas y derechos subjetivos

9. Situación jurídica y relación jurídica. Concepto. 

10. Derecho subjetivo. Concepto. Doctrinas negatorias. Derecho, deber y carga. Interés legítimo, interés difuso y simple interés de hecho. Facultad.

11. Clasificación de derechos subjetivos. Derecho y acción.

12. Ejercicio del derecho. El principio de la buena fe. La doctrina de los actos propios. La doctrina de la apariencia.

13. Ejercicio abusivo de los derechos. Antecedentes. Criterios para su determinación. Aplicaciones jurisprudenciales. La regulación legal (art. 1071). El abuso de posición dominante. 

Tercera Parte: El sujeto de la relación jurídica

Unidad 4: Las Personas

14. Concepto de persona. Persona y hombre. Corrientes. Hacia una concepción integral del concepto de persona. Especies. Atributos.

15. Recapitulación: la persona física: comienzo de su existencia. Condición jurídica de la persona por nacer. Nacimiento. El problema de la viabilidad.

16. Técnicas de reproducción asistida. Naturaleza del gameto y el embrión. Límites de las técnicas: discusión. Maternidad por sustitución. Reglas morales.

Unidad 5: Capacidades de las personas físicas

17. Recapitulación: concepto de capacidad. Capacidad de derecho y de hecho. Capacidad e imputabilidad. Legitimación. Poder. Incapacidades de derecho. 

18. Recapitulación: limitaciones a la capacidad de obrar. Incapacidad absoluta y relativa. Capacidad de obrar restringida.

19. Recapitulación: protección de los incapaces. Modos: representación y asistencia. La representación promiscua. El patronato.

20. Menores de edad. Impúberes y adultos. Régimen de capacidad. Capacidad para el ejercicio del comercio, laboral y profesional.

21. Cesación de la incapacidad: mayoría de edad y emancipación. Tipos de emancipación: a) por matrimonio. Irrevocabilidad. Nulidad del matrimonio: efectos. Ausencia de autorización: efectos; b) Habilitación de edad: distintos casos y requisitos. Procedimiento. Revocación.

22. Enfermedad mental. Nociones generales. Clases de enfermos mentales: declarados (interdictos) y no declarados (de hecho). Presupuestos de la interdicción: el régimen del Código y su reforma (art. 141).

23. Efectos jurídicos de la interdicción. Testamento. Matrimonio. Actos personalísimos. Evaluación del sistema. Régimen de los actos anteriores a la declaración judicial (arts. 473 y 474). El enfermo mental de hecho: imputabilidad (arts. 1070 y 1076). El enfermo mental y la libertad personal (art. 482 y ley 22.914).

24. Juicio de interdicción. Normas de fondo y procesales. Legitimación activa. Requisitos de procedibilidad. Curadores provisionales. Pericia médica: valor probatorio. El examen personal. Sentencia. Publicidad. Cesación de la incapacidad y proceso de rehabilitación.

25. Sordomudos. Concepto. Condición jurídica. Matrimonio. Testamento. Imputabilidad. Valoración del sistema legal.

26. Inhabilitación judicial (art. 152 bis). Causales. Efectos de la inhabilitación. Facultades del curador (patrimoniales y en la persona del inhabilitado). Procedimiento. Cese de la inhabilitación. Valoración del sistema legal.

27. Penados (art. 12, cód. pen.). Naturaleza jurídica y fundamento de la limitación a la capacidad. Cesación.

28. Situación jurídica de la mujer casada. Evolución del derecho civil argentino. la convención sobre la eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (ley 23.179).

Unidad 6: Otros atributos de la personalidad

29. Recapitulación: estado civil. Concepto y caracteres. Estado de familia y posesión de estado. Prueba del estado civil.

30. Recapitulación: nombre. Concepto. Naturaleza y caracteres. Reglas concernientes al nombre de pila y al apellido. El nombre de la mujer casada, viuda y divorciada. El nombre del adoptado. Seudónimo. Acciones de tutela del nombre. Cambio de nombre.

31. Recapitulación: domicilio: noción. Residencia. Habitación. Caracteres. Especies. Domicilio general: real y legal. Domicilio de origen. Domicilio especial. Efectos.

32. Ausencia de una persona de su domicilio: efectos varios. La regulación legal de la simple ausencia (arts. 15 a 21, ley 14.394).

Unidad 7: Los Derechos Personalísimos 

33. Concepto. Importancia actual. Reconocimiento constitucional y legal. La internacionalización: Pacto de San José de Costa Rica. Naturaleza. Fundamento. Caracteres. Derechos de la personalidad física y espiritual.

34. Derecho a la vida. Consagración constitucional y tutela legal. Aborto, eutanasia, distanasia, ortotanasia, suicidio. 

35. Derecho a la integridad psicofísica. Cuestiones que plantea. Tratamiento quirúrgico; prácticas esterilizantes; intervenciones en beneficio de terceros. Tratamientos clínicos y experimientales; transfusiones de sangre. Quid del consentimiento del paciente: jurisprudencia. Exámenes médicos. Actos de disposición de partes renovables.

36. Trasplantes de órganos. De cadáveres y de personas vivas. Recaudos legales. El cadáver; naturaleza; disposición del mismo.

37. La libertad. Significado. Clases. Las normas internacionales. La libertad en el derecho civil.

38. Derecho a la intimidad. Noción, antecedentes, caracteres, ámbitos tutelados. Límites. Sujetos titulares. Tutela constitucional. Código civil: exégesis del artículo 1071 bis. Jurisprudencia. La informática y la intimidad. Hábeas data.

39. Derecho a la imagen. Concepto, autonomía. Captaciones y reproducciones prohibidas. Publicaciones libres. Jurisprudencia.

40. Derecho al honor. Concepto. Protección en el derecho penal y en el derecho civil. La difusión de noticias por la prensa y el honor y la intimidad. Jurisprudencia de la Corte Suprema.
41. El derecho a la identidad personal. Concepto. Aplicaciones. El problema del transexualismo: discusión.

42. Medidas protectoras. Medidas cautelares. El derecho de rectificación o respuesta: Pacto de San José de Costa Rica. Jurisprudencia nacional.

Unidad 8: Fin de la existencia de las Personas Físicas

43. Muerte natural. La llamada muerte cerebral o encefálica y los trasplantes de órganos. Unidad del concepto muerte y diversidad de métodos de comprobación. Prueba de la muerte. La comprobación “indirecta” de la muerte (art. 108, 2º par). Muerte de varias personas en un desastre común. Supresión de la muerte civil. Efecto de la muerte con relación a los derechos. Sucesión por causa de muerte: derechos comprendidos.

44. Presunción de fallecimiento. Disposiciones del Código Civil y ley 14.394. Casos en que se presume la muerte. Procedimiento. Día presuntivo. Efectos patrimoniales y extrapatrimoniales. Períodos. Reaparición: efectos en cuanto al matrimonio y a los bienes.

Unidad 9: Personas Jurídicas

45. Concepto. La importancia actual. Terminología. Elementos constitutivos. Doctrinas sobre las personas jurídicas.

46. Clasificación: sistema del Código y de la ley 17.711. Casos dudosos. Asociciones del Artículo 46 del Código Civil.

47. Atributo. Capacidad. Nombre. Domicilio. Nacionalidad. Patrimonio.

48. Constitución de las personas jurídicas privadas. Reglas del Código. Representación de las personas jurídicas.

49. La teoría de la penetración o descorrimiento del velo. Jurisprudencia. Legislación nacional. 

50. Responsabilidad contractual y extracontractual de las personas jurídicas. Problemas planteados en torno al artículo 43 de la ley 17.711. Responsabilidad penal.

51. Asociaciones civiles. Concepto. Caracteres. Órganos de gobierno. Derecho y deberes de los miembros. Poder disciplinario: el control judicial. Simples asociacione (art.46).

52. Fundaciones. Concepto. Caracteres. Ley 19.836. Acto fundacional. Órgano de gobierno. Beneficiarios.

53. Sociedades civiles y comerciales. Personalidad. Clases. Responsabilidad de los socios.

Tercera Parte: El objeto de la relación jurídica

Unidad 10: Patrimonio 

54. Patrimonio. Concepto. Caracteres. Funciones. El patrimonio como atributo de la personalidad. Concepción dinámica del patrimonio. Patrimonios separados o especiales.

55. Derechos patrimoniales. Reales, personales e intelectuales.

56. El patrimonio como garantía común de los acreedores. Clases de créditos. El principio de igualdad de los acreedores. Medidas precautorias, ejecutivas, integradoras y colectivas. Bienes excluidos de la acción de los acreedores.

Cuarta Parte: La causa de la relación jurídica

Unidad 11: Los hechos jurídicos

57. Concepto de hecho jurídico. Metodología del código. La definición legal. Análisis. Tipos de acontecimientos. Hecho jurídico y supuesto jurídico. Clasificación.

58. El concepto de acto humano. Acción o autoría. Acto voluntario: elementos internos. El elemento externo: categorías. El valor del silencio. Declaraciones recepticias y no recepticias. Relevancia de los elementos interno y externo.

59. Actos involuntarios. Concepto. Análisis de los arts. 900 y 907. responsabilidad (enriquecimiento sin causa y equidad). Los diversos regímenes legales y su valoración.

60. El acto ilícito: nociones. La ilicitud civil (contractual y extracontractual) y la penal. Presupuestos de la responsabilidad. Imputación de consecuencias: reglas legales.

Unidad 12: Vicios de los actos voluntarios

61. Desarrollo del tema: vicios comunes a todo acto voluntario y vicios propios de los actos jurídicos. Vicios de la voluntad y vicios en la declaración.

62. Ignorancia y error. Sistemas alemán, italiano y argentino. error optativo y error vicio. Requisitos del error invalidante. Error en la naturaleza, el objeto, la causa, la sustancia y la persona. Error en la declaración o de pluma. Error en la transmisión de la declración. Error de derecho. Régimen legal. Supuestos en que puede ser invocado. Efectos del error.

63. Dolo. Distintas acepciones. Definición legal del dolo vicio. Requisitos. Acción y omisión dolosa. Dolo de un tercero. Efectos del dolo. Una concepción del dolo independizada del error. Una concepción del dolo independizada de los vicios de la voluntad.

64. Violencia (vis absoluta) e intimidación (vis convulsiva). Intimidación invalidante: requisitos. Violencia ejercida por un tercero. Efectos. Temor reverencial. El miedo o terror ambiental.

65. Las nuevas modalidades negociales y las nuevas técnicas de tutela de la voluntad en el derecho del consumidor (el neoformalismo, el plazo de reflexión, la regulación de la publicidad engañosa, la reelaboración de los vicios tradicionales).

Unidad 13: Los actos o negocios jurídicos

66. Noción legal. La terminología. El negocio jurídico y la autonomía privada. Distintas doctrinas: subjetivas y objetivas o preceptivas. Propósito práctico o fin jurídico. El cuestionamiento de la categoría: nociones. Distinción con los simples actos. Los actos semejantes a negocios. Presupuestos y elementos del negocio jurídico.

67. La voluntad y el sujeto del negocio. Parte otorgante, representante. Capacidad del sujeto.

68. Objeto. Concepto: tesis amplias, intermedias y retringidas. Objeto del negocio y objeto de la obligación. Objeto y contenido. Requisitos del objeto (art. 953). Hechos contrarios a la moral y buenas costumbres: aplicaciones jurisprudenciales.

69. Causa. Doctrinas clásica, anticausalista y modernas. Causa fin y causa función. La concepción objetiva subjetiva de la causa. Relevancia genética y funcional de la causa. Frustración del fin del negocio jurídico. Negocios abstractos.

70. Efectos del acto jurídico. El principio del efecto relativo. Limitaciones: invocabilidad (art. 1196) y oponibilidad de los actos.

71.  Interpretación del negocio jurídico. Concepto. Carácter de las normas interpretativas. Interpretación e integración. Interpretación y calificación negocial. Objeto de la interpretación: teorías. Negocios bilaterales y reglas de interpretación. Negocios por adhesión y con condiciones generales. La interpretación. La interpretación en los negocios gratuitos, unilaterales y de última voluntad.

72. Clasificaciones: uni y bilaterales, entre vivos y de última voluntad, de administración y disposión, simples y modales, con formas libres y formas impuestas, gratuitos y onerorsos, constitutivos y declarativos, directos e indirectos. Negocios conexos: el ligamen negocial.

73. Negocios fiduciarios. Caracterización. Efectos. Su aplicación en el derecho vigente.

Unidad 14: Vicios de los actos jurídicos

74. Lesión. Antecedentes históricos. La variante objetiva-subjetiva. La posición del codificador y la doctrina y jurisprudencia anterior a la ley 17.711. La reforma legal. Naturaleza. Ámbito de aplicación. Elementos. Presunciones y carga de la prueba. Efectos. Legitimación. Prescripción.

75. Simulación. Concepto. Clases. Naturaleza del acto simulado. Caracteres. Acción de simulación entre partes. Procedencia. Régimen de la prueba. Acción ejercida por terceros. Prueba. Prescripción de ambas acciones. Jurisprudencia.

76. Fraude. Noción. Fraude a la ley: elementos. Sanción. Fraude a los acreedores. Concepto. Requisitos. De la acción. Efectos: inoponibilidad. Situación de los terceros. La acción revocatoria concursal: noción.

Unidad 15: Formas del acto jurídico

77. El principio de la libertad de formas. Formas impuestas y forma esencial. Clasificación de los negocios en relación a la forma. El formalismo en el derecho: evolución y nuevas tendencias.

78. Documentos e instrumento. Instrumentos particulares, públicos y privados.

79. Instrumentos públicos. Concepto. Enumeración legal. Fe pública y autenticidad. Requisitos de validez. Fuerza probatoria. Impugnabilidad del contenido. Escrituras públicas. Concepto. Partes que la constituyen. Protocolo. Escritura matriz. Actas notariales. Organización del notariado.

80. Instrumentos privados. Concepto. Clasificación. Soporte del instrumento. Requisitos de validez: firma y doble ejemplar. La impresión digital y la firma a ruego. Fecha cierta. Instrumentos firmados en blanco. Fuerza probatoria.  Cartas misivas.

81. Documento electrónico. Autoría. Valor probatorio.

Unidad 16: Ineficacia del acto jurídico

82. Ineficacia en sentido amplio. Estructural y funcional. Ineficacia en sentdo estricto. Supuestos: ineficacia sobreviniente (resolución, revocación y rescisión). Ineficacia simple o pendiente. Inoponibilidad (positiva y negativa). Supuestos. La denominada inexistencia del acto jurídco: evaluación y crítica.

83. Invalidez. Concepto. Naturaleza. Opinión que le deniega el carácter de sanción. Invocacaión. Sanción y excepción (art. 1058). Clasificaciones.

84. Invalidez expresa y virtual o implícita. Distintas tesis. Invalidez manifiesta y no manifiesta.

85. Actos nulos y anulables. Enumeración legal. Criterio de la distinción: distintas tesis. Consecuencias antes y después de la ley 17.711.

86. Invalidez absoluta y relativa. Criterio de la distinción y casos. Consecuencias.

87. a)Invalidez total y parcial. Criterior de ka distinción (art. 1939). b) Efectos que dan lugar a la invalidez o reajuste del acto (art. 954).

88. Efectos de la invalidez entre partes. Principio general. Obligación de restituir. Compensaciones.

89. Efectos de la invalidez respecto de terceros. El artículo 1051. transmisiones a non domino: interpretaciones doctrinarias.

90. prescripción de la acción de invalidez. Excepción de invalidez.

91. La conversión del negocio jurídico. Legislación comparada. Casos.

92.  Confirmación del acto jurídico. Concepto. Naturaleza. Expresa y tácita. Requisitos. Efectos. 

Programa de Examen

Bolilla I

1. Concepto de Derecho. Orden jurídico y orden moral. Derecho Público y derecho Privado. Ramas. Derecho Civil. Concepto. Evolución.

2. Sordomudos. Concepto. Condición jurídica. Matrimonio. Testamento. Imputabilidad. Valoración del sistema legal.

3. Asociaciones civiles. Concepto. Caracteres. Órganos de gobierno. Derechos y deberes de los miembros. Poder disciplinario: el control judicial. Simples asociaciones (art. 46).

4. Acto jurídico. Noción legal. La terminología. El negocio jurídico y la autonomía privada. Distintas doctrinas: subjetivas y objetivas o preceptivas. Propósito práctico o fin jurídico. El cuestionamiento o la categoría: nociones, distinción con los simples actos. Los actos semejantes a negocios. Rpesupuestos y elementos del negocio jurídico.

5. Fraude. Noción. Fraude a la ley: elementos. Sanción. Fraude a los acreedores. Concepto. Requisitos. De la acción. Efectos: inoponibilidad. Situación de los terceros. La acción revocatoria concursal: noción.

6. Derechos Personalísimos. Concepto. Importancia actual. Reconocimiento constitucional y legal. La internacionalización: Pacto de San José de Costa Rica. Naturaleza. Fundamento. Caracteres. Derechos de la personalidad física y espiritual.

Bolilla II

7. La codificación: antecedentes y evolución. Principios fundamentales del derecho civil en las legislaciones decimonónicas

8. Situación jurídica de la mujer casada. Evolución del derecho civil argentino. la convención sobre la eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (ley 23.179).

9. Responsabilidad contractual y extracontractual de las personas jurídicas. Problemas planteados en torno al artículo 43 de la ley 17.711. Responsabilidad penal.

10. Actos jurídicos: Clasificaciones: uni y bilaterales, entre vivos y de última voluntad, de administración y disposión, simples y modales, con formas libres y formas impuestas, gratuitos y onerorsos, constitutivos y declarativos, directos e indirectos. Negocios conexos: el ligamen negocial.

11. Invalidez. Concepto. Naturaleza. Opinión que le deniega el carácter de sanción. Invocacaión. Sanción y excepción (art. 1058). Clasificaciones.

12. Derecho a la vida. Consagración constitucional y tutela legal. Aborto, eutanasia, distanasia, ortotanasia, suicidio.

Bolilla III

13. Fuentes del Derecho. Concepto. Clasificaciones. Jerarquía de las fuentes (art. 31, Const. Nac.).

14. Derecho subjetivo. Concepto. Doctrinas negatorias. Derecho, deber y carga. Interés legítimo, interés difuso y simple interés de hecho. Facultad. 

15. Inhabilitación judicial (art. 152 bis). Causales. Efectos de la inhabilitación. Facultades del curador (patrimoniales y en la persona del inhabilitado). Procedimiento. Cese de la inhabilitación. Valoración del sistema legal.

16. Derecho a la integridad psicofísica. Cuestiones que plantea. Tratamiento quirúrgico; prácticas esterilizantes; intervenciones en beneficio de terceros. Tratamientos clínicos y experimientales; transfusiones de sangre. Quid del consentimiento del paciente: jurisprudencia. Exámenes médicos. Actos de disposición de partes renovables.

17. El concepto de acto humano. Acción o autoría. Acto voluntario: elementos internos. El elemento externo: categorías. El valor del silencio. Declaraciones recepticias y no recepticias. Relevancia de los elementos interno y externo.

18. Patrimonio. Concepto. Caracteres. Funciones. El patrimonio como atributo de la personalidad. Concepción dinámica del patrimonio. Patrimonios separados o especiales.

19. Invalidez expresa y virtual o implícita. Distintas tesis. Invalidez manifiesta y no manifiesta.

Bolilla IV

20. La ley, la costumbre, l jurisprudencia, la doctrina. Otras fuentes

21. La persona física: comienzo de su existencia. Condición jurídica de la persona por nacer. Nacimiento. El problema de la viabilidad.

22. Nombre. Concepto. Naturaleza y caracteres. Reglas concernientes al nombre de pila y al apellido. El nombre de la mujer casada, viuda y divorciada. El nombre del adoptado. Seudónimo. Acciones de tutela del nombre. Cambio de nombre.

23. Derecho al honor. Concepto. Protección en el derecho penal y en el derecho civil. La difusión de noticias por la prensa y el honor y la intimidad. Jurisprudencia de la Corte Suprema.

24. Personas Jurídicas. Concepto. La importancia actual. Terminología. Elementos constitutivos. Doctrinas sobre las personas jurídicas.

25. Lesión. Antecedentes históricos. La variante objetiva-subjetiva. La posición del codificador y la doctrina y jurisprudencia anterior a la ley 17.711. La reforma legal. Naturaleza. Ámbito de aplicación. Elementos. Presunciones y carga de la prueba. Efectos. Legitimación. Prescripción.

26. Interpretación del negocio jurídico. Concepto. Carácter de las normas interpretativas. Interpretación e integración. Interpretación y calificación negocial. Objeto de la interpretación: teorías. Negocios bilaterales y reglas de interpretación. Negocios por adhesión y con condiciones generales. La interpretación. La interpretación en los negocios gratuitos, unilaterales y de última voluntad.

Bolilla V

27. La evolución del derecho privado en el siglo XX. Lo cambios socioeconómicos y corrientes ideologías. Derecho civil y mercantil: tendencia a la unificación. La tendencia a la descodificación en el derecho actual: implicancias. El derecho de la integración regional y la armonización de legislaciones.

28. Domicilio: noción. Residencia. Habitación. Caracteres. Especies. Domicilio general: real y legal. Domicilio de origen. Domicilio especial. Efectos.

29. Protección de los incapaces. Modos: representación y asistencia. La representación promiscua. El patronato.

30. Trasplantes de órganos. De cadáveres y de personas vivas. Recaudos legales.

31. Personas jurídicas: Clasificación: sistema del Código y de la ley 17.711. Casos dudosos. Asociciones del Artículo 46 del Código Civil.

32. El principio de la libertad de formas. Formas impuestas y forma esencial. Clasificación de los negocios en relación a la forma. El formalismo en el derecho: evolución y nuevas tendencias.

33. Actos nulos y anulables. Enumeración legal. Criterio de la distinción: distintas tesis. Consecuencias antes y después de la ley 17.711.

Bolilla VI

34. Los principios generales del Derecho. Su concepto según las distintas orientaciones. Los principios generales del Derecho en el Código Civil. Exposición de los principios generales.

35. Estado civil. Concepto y caracteres. Estado de familia y posesión de estado. Prueba del estado civil.

36. El derecho a la identidad personal. Concepto. Aplicaciones. El problema del transexualismo: discusión.

37. Fundaciones. Concepto. Caracteres. Ley 19.836. Acto fundacional. Órgano de gobierno. Beneficiarios.

38. Concepto de hecho jurídico. Metodología del código. La definición legal. Análisis. Tipos de acontecimientos. Hecho jurídico y supuesto jurídico. Clasificación.

39. Derechos patrimoniales. Reales, personales e intelectuales.

40. Efectos de la invalidez respecto de terceros. El artículo 1051. transmisiones a non domino: interpretaciones doctrinarias.

Bolilla VII

41. Situación jurídica y relación. Concepto.

42. Menores de edad. Impúberes y adultos. Régimen de capacidad. Capacidad para el ejercicio del comercio, laboral y profesional.

43. Ausencia de una persona de su domicilio: efectos varios. La regulación legal de la simple ausencia (arts. 15 a 21, ley 14.394).

44. Derechos Personalísimos: Medidas protectoras. Medidas cautelares. El derecho de rectificación o respuesta: Pacto de San José de Costa Rica. Jurisprudencia nacional.

45. El acto ilícito: nociones. La ilicitud civil (contractual y extracontractual) y la penal. Presupuestos de la responsabilidad. Imputación de consecuencias: reglas legales.

46. Vicios de los actos jurídicos: vicios comunes a todo acto voluntario y vicios propios de los actos jurídicos. Vicios de la voluntad y vicios en la declaración.

47. Efectos de la invalidez entre partes. Principio general. Obligación de restituir. Compensaciones.

Bolilla VIII

48. Aplicación e interpretación de la ley. Clases. Elementos y reglas de la interpretación integradora: analogía legis y analogía iuris. La analogía y las normas de excepción.

49. Cesación de la incapacidad: mayoría de edad y emancipación. Tipos de emancipación: a) por matrimonio. Irrevocabilidad. Nulidad del matrimonio: efectos. Ausencia de autorización: efectos; b) Habilitación de edad: distintos casos y requisitos. Procedimiento. Revocación.

50. Derecho a la intimidad. Noción, antecedentes, caracteres, ámbitos tutelados. Límites. Sujetos titulares. Tutela constitucional. Código civil: exégesis del artículo 1071 bis. Jurisprudencia. La informática y la intimidad. Hábeas data.

51. Personas Jurídicas. La teoría de la penetración o descorrimiento del velo. Jurisprudencia. Legislación nacional.

52. Actos involuntarios. Concepto. Análisis de los arts. 900 y 907. responsabilidad (enriquecimiento sin causa y equidad). Los diversos regímenes legales y su valoración.

53. Acto jurídico. Objeto. Concepto: tesis amplias, intermedias y retringidas. Objeto del negocio y objeto de la obligación. Objeto y contenido. Requisitos del objeto (art. 953). Hechos contrarios a la moral y buenas costumbres: aplicaciones jurisprudenciales.

54. Prescripción de la acción de invalidez. Excepción de inavlidez.

Bolilla IX

55. Derecho intertemporal: efectos de la ley con relación al tiempo. Planteo del problema. El Código Civil y la doctrina de los derecho adquiridos y simples expectativas. Doctrina de Roubier. La cuestión en el Código Civil vigente (art. 3º).

56. Técnicas de reproducción asistida. Naturaleza del gameto y el embrión. Límites de las técnicas: discusión. Maternidad por sustitución. Reglas morales.

57. Penados (art. 12, cód. pen.). Naturaleza jurídica y fundamento de la limitación a la capacidad. Cesación.

58. Presunción de fallecimiento. Disposiciones del Código Civil y ley 14.394. Casos en que se presume la muerte. Procedimiento. Día presuntivo. Efectos patrimoniales y extrapatrimoniales. Períodos. Reaparición: efectos en cuanto al matrimonio y a los bienes.

59. Documento electrónico. Autoría. Valor probatorio.

60. La voluntad y el sujeto del negocio. Parte, otorgante, representante. Capacidad del sujeto.

61. Confirmación del acto jurídico. Concepto. Naturaleza. Expresa y tácita. Requisitos. Efectos.

Bolilla X

62. Ejercicio del derecho. El principio de la buena fe. La doctrina de los actos propios. La doctrina de la apariencia.

63. Enfermedad mental. Nociones generales. Clases de enfermos mentales: declarados (interdictos) y no declarados (de hecho). Presupuestos de la interdicción: el régimen del Código y su reforma (art. 141).

64. El cadáver; naturaleza; disposición del mismo.

65. Sociedades civiles y comerciales. Personalidad. Clases. Responsabilidad de los socios.

66. Derecho a la imagen. Concepto, autonomía. Captaciones y reproducciones prohibidas. Publicaciones libres. Jurisprudencia.

67. Dolo. Distintas acepciones. Definición legal del dolo vicio. Requisitos. Acción y omisión dolosa. Dolo de un tercero. Efectos del dolo. Una concepción del dolo independizada del error. Una concepción del dolo independizada de los vicios de la voluntad.

68. Invalidez absoluta y relativa. Criterio de la distinción y casos. Consecuencias.

Bolilla XI

69. Clasificación de derechos subjetivos. Derecho y acción.

70. Efectos jurídicos de la interdicción. Testamento. Matrimonio. Actos personalísimos. Evaluación del sistema. Régimen de los actos anteriores a la declaración judicial (arts. 473 y 474). El enfermo mental de hecho: imputabilidad (arts. 1070 y 1076). El enfermo mental y la libertad personal (art. 482 y ley 22.914).

71. Atributo. Capacidad. Nombre. Domicilio. Nacionalidad. Patrimonio.

72. Ignorancia y error. Sistemas alemán, italiano y argentino. error optativo y error vicio. Requisitos del error invalidante. Error en la naturaleza, el objeto, la causa, la sustancia y la persona. Error en la declaración o de pluma. Error en la transmisión de la declración. Error de derecho. Régimen legal. Supuestos en que puede ser invocado. Efectos del error.

73. Instrumentos públicos. Concepto. Enumeración legal. Fe pública y autenticidad. Requisitos de validez. Fuerza probatoria. Impugnabilidad del contenido. Escrituras públicas. Concepto. Partes que la constituyen. Protocolo. Escritura matriz. Actas notariales. Organización del notariado.

74. El patrimonio como garantía común de los acreedores. Clases de créditos. El principio de igualdad de los acreedores. Medidas precautorias, ejecutivas, integradoras y colectivas. Bienes excluidos de la acción de los acreedores.

75. Ineficacia en sentido amplio. Estructural y funcional. Ineficacia en sentdo estricto. Supuestos: ineficacia sobreviniente (resolución, revocación y rescisión). Ineficacia simple o pendiente. Inoponibilidad (positiva y negativa). Supuestos. La denominada inexistencia del acto jurídco: evaluación y crítica.

Bolilla XII

76. Concepto de persona. Persona y hombre. Corrientes. Hacia una concepción integral del concepto de persona. Especies. Atributos.

77. Juicio de interdicción. Normas de fondo y procesales. Legitimación activa. Requisitos de procedibilidad. Curadores provisionales. Pericia médica: valor probatorio. El examen personal. Sentencia. Publicidad. Cesación de la incapacidad y proceso de rehabilitación.

78. Violencia (vis absoluta) e intimidación (vis convulsiva). Intimidación invalidante: requisitos. Violencia ejercida por un tercero. Efectos. Temor reverencial. El miedo o terror ambiental.

79. Acto jurídico. Causa. Doctrinas clásica, anticausalista y modernas. Causa fin y causa función. La concepción objetiva subjetiva de la causa. Relevancia genética y funcional de la causa. Frustración del fin del negocio jurídico. Negocios abstractos.

80. Instrumentos privados. Concepto. Clasificación. Soporte del instrumento. Requisitos de validez: firma y doble ejemplar. La impresión digital y la firma a ruego. Fecha cierta. Instrumentos firmados en blanco. Fuerza probatoria.  Cartas misivas.

81. La conversión del negocio jurídico. Legislación comparada. Casos. 

Bolilla XIII

82. Capacidad. concepto de capacidad. Capacidad de derecho y de hecho. Capacidad e imputabilidad. Legitimación. Poder. Incapacidades de derecho.

83. La libertad. Significado. Clases. Las normas internacionales. La libertad en el derecho civil.

84. Muerte natural. La llamada muerte cerebral o encefálica y los trasplantes de órganos. Unidad del concepto muerte y diversidad de métodos de comprobación. Prueba de la muerte. La comprobación “indirecta” de la muerte (art. 108, 2º par). Muerte de varias personas en un desastre común. Supresión de la muerte civil. Efecto de la muerte con relación a los derechos. Sucesión por causa de muerte: derechos comprendidos.

85. Negocios fiduciarios. Caracterización. Efectos. Su aplicación en el derecho vigente.

86. Constitución de las personas jurídicas privadas. Reglas del Código. Representación de las personas jurídicas.

87. a)Invalidez total y parcial. Criterior de ka distinción (art. 1939). b) Efectos que dan lugar a la invalidez o reajuste del acto (art. 954).

Bolilla XIV

88. Ejercicio abusivo de los derechos. Antecedentes. Criterios para su determinación. Aplicaciones jurisprudenciales. La regulación legal (art. 1071). El abuso de posición dominante.

89. limitaciones a la capacidad de obrar. Incapacidad absoluta y relativa. Capacidad de obrar restringida.

90. Las nuevas modalidades negociales y las nuevas técnicas de tutela de la voluntad en el derecho del consumidor (el neoformalismo, el plazo de reflexión, la regulación de la publicidad engañosa, la reelaboración de los vicios tradicionales). 

91. Simulación. Concepto. Clases. Naturaleza del acto simulado. Caracteres. Acción de simulación entre partes. Procedencia. Régimen de la prueba. Acción ejercida por terceros. Prueba. Prescripción de ambas acciones. Jurisprudencia.

92.  Efectos del acto jurídico. El principio del efecto relativo. Limitaciones: invocabilidad (art. 1196) y oponibilidad de los actos.

93. Documento e instrumento. Instrumentos particulares, públicos y privados.
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